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LA

PROVINCIADE ZARAGOZA.
]PG^',)dic(, se publica los Lunes , Miércoles v Vier

nes, v se admiten suscripciones plaza del Carbón, número 
83. I recio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por tres 20. ’ 1 * * * * * * * 9

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3í.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nüm. 59 í.

Circular núm. 327.

Por el Sr. Subdelegado de Rentas de esta 
provincia se reclama la captura de Juan y Ma-
1 •ano Simón vecinos de Belmonie ; en su coose-
‘‘oeneia prevengo á los alcaldes constitucionales, 
empleados de seguridad pública y destacamentos 
*,e la Guardia civil que la procuren con todo ce
lo» Y en el caso de conseguirla los remitan bien 
escoltados á disposición de la precitada aulori- 
(md. Zaragoza 27 de agosto de 1847.—José 
Fernandez Enciso.

Núm. 595.

Circular -núm. 328.

1-os alcaldes , empleados do seguridad pública 
y destacamentos de la guardia civil procurarán
e* paradero de Antonio Salvailor , bagillerove-
C|no que ha sido de Fraga y cu el caso de con
seguirla le intimarán la orden de presentarse al
Juez de 1.a instancia de dicha ciudad que tiene
9ue recibirle una declaración. Zaragoza 27 de 
üÉoslo de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 596.

Circular num. 328

Los alcaldes constitucionales empleados de se
guridad pública y destacamentos de guardia ci
vil procurarán la captura de Maria Moreno veci
na de Morés , y en el caso de conseguirla la 
remitirán a disposición del comisario de Calala- 
yud, Zaragoza 28 de agosto de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

Señas de la Moreno.

Edad 58 años pelo entrecano , ojos garzos, 
color bueno. Viste una saya de colon azul , pa
ñuelo de percal en la cabeza ; y otro en los hem- 
bros sin juvon.

Núm. 597.

Circular núm. 330.

Los alcahlesconstitucionales, empleados dese
guridad pública y destacamentos de la guardia 
civil procurarán la detención de la muía cuyas 
señas se espresan á continuación asi como el arres
to de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre , remitiéndolas á disposición del juez 
de primera instancia de Eslella que las reclama. 
Zaragoza 29 de agosto de 1847—José Fernan
dez Enciso.

Señas de la muía.

Pelo negro , de siete cuartas castellanas y dos 
dedos, con una marca en el cuello al lado de
recho de dicha caballería , ha sido robada del 
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pueblo de Alio en la noche del 19 de julio 
lílümo.

Núrn. 598.

Circular núm. 331.

Los alcaldes constitucionales . destacamentos 
de guardia civil y empleados de seguridad pú
blica procurarán la captura de Vicente Perez 
Boy y Rudesiodo Hoy fugados de Lis cárceles de 
Atiza , y en el caso de conseguirla los remiti
rán bien escollados á disposición del alcalde cons
titucional de dicha villa. Zaragoza 3l de agosto 
de 1847—José Fernandez Enciso.

Señas de Vicente Perez Roy.

Edad 33 años, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos y el uno regañado , color moreno, 
nariz regular, viste a uso del país, natural y ve
cino de Vijuesca.

Idem de Rudesindo Roy.

Edad 33 años , estatura 5 pies 3 pulgadas, del
gado de cuerpo , ojos garzos , pelo y b irba ro
ja, nariz regular, es natural y vecino de Color 
y viste á estilo del país.

Nd/n, 599.

Circular núm. 33?,.

Los Alcaldes constitucionales , destacamentos 
de la Guardia Cibil y empleados de seguridad pu
blica procurarán la captura de Alejo Martínez 
vecino de Berdejo , y en el caso de conseguirla 
lo remitirán bien escollado á disposición del Al
calde de dicho pueblo. Zaragoza 31 de agosto 
de 1847.—José Fernandez Énciso.

Señas de Alejo Martínez.

Edad 2G años, estatura regular, pelo y ojos 
castaños .narizregular, color bueno viste pantalón 
y chaqueta de paño castaño y sombrero de copa.

Núm. G00.

Circular núm. 333.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se me há comunicado con fecha 23 del finado agosto 
la Real orden siguiente.

Habiendo remitido en consulta á las Secciones 
reunidas de Guerra y Gobernaciou del consejo 
Real el expediente promovido por la Diputación 
provincial de Sevilla, en solicitud de que se de
rogue la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 14 de Abril de 1843 sobre a- 
prehension de prófugos que resultan después no 

serlo, con fecha 11 de Julio último han con
testado lo siguiente.

Las Secciones de Güera y Gobernación se han 
enterado del expediente que se sirvió V. E. re
mitirles á informe en 1G de marzo último y que 
promovió con fecha 24 de mayo de 1845 la Di
putación provincial de Sevilla , solicitando se de
clare, que lo prevenido en la Real órdendelí 
de Abril aulerior para que no puedan . libertar 
se por la aprehensión de segundos prófugos, los 
quintos que no hubieren presentado antes 
otros que resultasen no serlo poru falsedad ó si
mulación se entienda únicamente respecto á los 
aprehensores que fueseu convencidos de complici
dad en las causas que motivan la falsedad de los 
mismos , pero que bajo ningún concepto se haga 
extensiva á los que aparezcan inocentes. Las Sec
ciones respetan muy conforme la pretensión de la 
Diputación provincial con lo que previene la Real 
órden de 14 de abril y con los motivos que , se
gún lo que aparece del espediente , se tuvieron 
presentes para dictarla. Dicha Real órden , al dis
poner que no tengan derecho á librarse por la 
captura de un segundo prófugo el que hubiera 
presentado ya otro que resultase falso, no habla 
mas que del caso en que haya connivencia por 
parle del aprehensor , mediante á que establece 
el supuesto de que apenas se concibe la posibi- 
idad de que dentro del término preciso que fi

la la Real órden de l.c de diciembre de 1839, 
jpueda presentarse un segundo prófugo sin me
diar complicidad; de manera que si sucediera 
realmente que un quinto capturase de buena fe 
un prófugo , y que resultando esto falso , apre
hendiera otro dentro del plazo establecido, no ha
bría obslácnlo aun aleniéndoseá las palabras déla 
Real órden de 14 de abril, en eximir del servi
cio al aprehensor. Ademas, si esjuslo imponer un 
castigo y privar del beneficio que concede la ley 
al que trata de aprovecharse por medios repren
sibles de la presentación de un prófugo, mas 
justo parece no quitar el derecho que tiene pa
rí eximirse el que presenta un prófugo porque 
haya antes capturado otro que resultó no ser 
realmente prófugo en virtud de las diligencias 
practicadas para indagarlo. Las secciones opinan 
por lo tanto que conviene declarar, que la pri
vación del derecho de libertarse del servicio por 
la captura de un segundo prófugo que determina 
la Real órden de 1 4 de abril de 1845, se re
fiere únicamente al caso en que los aprehensores 
resultan cómplices en la falsedad ó simulación 
de los que hubiesen capturado anteriormente co
mo prófugos ; pero que dicha disposición no com
prende á los que aparezcan inocentes de ta
les fraudes, y que estos podrán eximirse siem
pre que presenten el segundo prófugo dentro 
del término y con las formalidades prescritas en 
las Reales órdenes de 1. ° de diciembre de 1839, 
20 de igual mes de 1844 y 28 de marzo de 1845.

Y habiéndose dignado S. M. conformarse con 
el anlerir diclámen , de su Real órden lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Y se publica en este periódico para la general 
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noticia Zaragoza 2 de setiembre de 1847. —lose 
Fernandez Enciso.

Núm. GOL

Circular núm. 334.

l'or el Minisierio de ¡a gobernación d.d Rei
no se me ha comunicado con fecha 24 del 
mes próximo pasado la Real orden siguiente.

Pasada á informe de las secciones de Gaeira 
y Gobernación del consejo Real la consulta que 
olevó á este Ministerio el consejo de la provin- 
c’a de Ciudad Real en oficio de 5 de julio úl- 
mo acerca de la inieligencia y aplicación del ar- 
houlj 8G de la ordenanza de Reemplazos en casos 
he iauiih lad <le (puntos reconocida p >r L-s fa- 
cullativus , y no espuesla en tiempo oportuno, 
con fecha 20 del mes citado han emitido el dic
tamen siguiente:

, «Las Secciones de Guerra y Gobernación se 
han enterado en cumplimiento de la Real órden 
de I) del actual , comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. de la adjunta consulta del 
Lonsejo provincial de Ciudad Real respecto a la 
mteligeneia del arl. 86 de la Ordenanza de Re
emplazos. Manifiesta el Consejo provincial de Ce- 
C|ho Comino, quinto del cupo de Alcaráz, fue 
declarado soldado para la quinta de 1846 por 
el ayuntamiento , ante quien no alegó ninguna 
excepción ; pero que después espuso la de efec- 
lo físico, no sobrevenido eon posterioridad á la 
felerida declaración, el cual digeron los facul
tativos ser cierto y que inutilizaba aquel para el 
servicio. En su vista decidió desechar la exen- 
cion con arreglo a lo prevenido en el arl. 86 de 
la Ordenanza y porque no habia sido propuesta 
en tiempo oportuno. Persuadido sin embargo el 
Consejo de que un mozo reputado inútil no seria 
recibido en caja , y no podiendo por otra parle 
declarar exento al Cecilio , mediante á que no 
hizo valer su acción en tiempo opoi tuno , acor - 
do solicitar de S. M. una aclaración que pudiera 
resolver el caso referido y servir de regla gene
ral para los demas de igual naturaleza. El requi
sito mas esencial que debe concurrir en un quin- 
10 . es el de su aptitud física , y por lo mismo 
nnnca podrá considerarse válida la entrega del 
M11 e tenga cualquier defecto ó enfermedad délas 
fine , según el Reglamento de 13 de junio de 
342, esta reconocido que producen inutilidad 

para el servicio. Asi estos defectos ó enfermeda- 
(le8 , constituyen no una excepción que puedan 
a*l*gar los interesados á su arbitrio., sino un im
pedimento que aunque no lo expongan les impo- 
sibil¡ta para su admisión. El consejo provincial 
nf) debió por lo tanto considerar como obgeto 
<e reclamación por parte de Cecilio Comino, la 
dolencia que le reconocieron los facullalioos, en 
Cuyo caso no sería admisible por no haberse in- 
lorpueslo en el tiempo que marca el artículo 86: 
debió por el contrario y en cumplimiento del 82 
declarar á aquel inútil y llamar en su reemplazo 

á uu suplente. Las secciones opinan en su con
secuencia que debe resolverse la condolía del con
sejo provincial de Ciudad Real , previniéndole 
que tanto en el caso referido , como en los de
más que oeuiran de igual naturaleza , proceda á 
declarar exentos del servicio á los mozos que 
resulte.i inútiles en los reconocimientos que con 
arreglo á 11 ordenanza practiquen los facultati
vos , prescindiendo enteramente de si estos mo
zos alegaron ó no sus defectos físicos en la épo
ca lij ni.) por el susodicho artículo 86.»

Y habiéndose dignado S. M. conformarse con 
el dielámen precedente, de su Real órden lo 
traslado á V. S. para su inieligencia y cumpli
miento en casos análogos.

Y se inserla en este periódico para que llegue 
á noticia de lodos. Zaragoza 2 de setiembre de 
1847.— José Fernandez Enciso.

Mm. 602.

Circular núm. 335.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se me ha comunicado con fecha 17 del 
finado agosto la Real órden siguiente.

Con esta fecha digo alGefe político de Bar
celona lo siguiente;

S. M. la Reina fq. D. g J , conformándose 
con la consulta dada por las Secciones reunidas 
de Gracia y Justicia , Guerra, Hacienda y Gober
nación del Consejo Real, á consecuencia de 
lo espuesto por V. S. en comunicación fecha 
8 de junio último, ha tenido á bien resolver 
que las diligencias de compulsa de los docu
mentos pertenecientes á sustitutos del egérci- 
to, que se practican en virtud de lo preve
nido en el articulo 3.° del Real decreto de 
25 de abril de 1 844 , se extiendan en papel 
sollo cuarto ; y que los que presenten sustitu
tos , bien sean Empresas ó los mismos susti
tuidos, salisfagau el importe de aquel y el de 
los derechos de curia que con tal motivo se 
ocasionen. De Real orden lo comunico a V. 
S. para su conocimiento el de ese Consejo 
provincial y demas efectos consiguientes.—De 
la misma Real órden lo traslado á V. S. para 
iguales fines.

Y se inserta en el presente periódico para in
teligencia del público. Zaragoza 2 de setiembre 
de 1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 603.

Capitanía general de Aragón.

En virtud de providencia del Juzgado de la Ca
pitanía del Ejercito y Reino de Aragón, llama y 
emplaza á cuantos se consideren con derecho á 
los bienes que han quedado á consecuencia del 
fallecimiento de D. Manuel Francisco Leis sub
teniente del disuello Batallón provincial de San- 
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llago ••eurriilo en Calatayudcl día dosdc Oclubre 
del año último, para que en el término de 30 días 
comparezcan me liante procurador compelenle- 
mente autorizado á deducirlo en forma en este 
(rubonal y proceso de test'.meniaria que radica 
en la escribanía principal que interina meóle esla 
á mi cargo por ausencia del propietario; en el con
cepto que transcurrido aquel término sin haber 
comparecido, se dará al indicado proceso el 
curso prevenido por ordenanza y les irrógala el 
perjuicio que hubiese lugar Zaragoza 29 agosto de 
1847.—Juan Pablo de Mena.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente autorización del M. I. 
Sr. Gefe superior polílco de esta provincia se 
saca á pública subasta el dia 8 del próximo se
tiembre , el arriendo de los pesos y medidas de 
esla villa bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento de la 
misma, á fio de que puedan enterarse en la su
basta. Aranda de Moncayo 25 c'e agosto de 1847

En virtud de la orden del Sr. Administrador 
<Je contribuciones indirectas de esla provincia, los 
tres primeros domingos de setiembre próximo 
so subastarán las especies suj -las al derecho de 
consumos de esla villa en las casas eonsist- ríales 
do la misma , bajo las condiciones estampadas 
al pie de dicha orden que se hallan de mani
fiesto , rematándose en el postor que con arre
glo á lo prevenido en difluí cireu'ar haga la 
manda mas ventajosa. Belchite 21 de agosto de 
4847.

La Dehesa y horno de pan cocer del lugar 
de Betascon perteneciente á sus propios, se har- 
rienda por uno, tres ó mas años ; bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto eu 
la secretaría del ayuntamiento, los que quieran 
inleiesarsen en alguno de ellos, acmlirán en los 
dias 5, 12 y 19 del próximo mes de setiembre 
sobre las nueve horas de su mañana que se re
matará en el mejor postor.

Las conduelas de cirujano . médico y botica
rio del pueblo de Carenas en el partido de Ate
ca se hallan vacantes, susdotaciones consisten, la 
del primero en 3000 rs. vn. cobrados por el 
ayuntamiento en San Miguel de setiembre , la ter
cera parle en especies y las dos restantes en 
metálico , la del segunpo en 14 cahices de trigo, 
y la del tercero en 10 cahices de trigo también 
cobrados por el ayuntamiento , los dos últimos 
serán conducidos por anejo. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porto al Sr. al- 

i cable I). José Tirado hasta el dia 8 del mes de 
seliembre que se proveherá.

Las conduelas de médico, cirujano. Pariría 
céulico y veterinario de la villa de Lncinacoi ha, 
se hallan vacantes á partí lo cerrado , sus dota
ciones consisten la del primero en 5000 is. n 
la del segundo en 4600 rs. la del tercero en. 
5000 rs. y la del cuarto en 3060 rs. lodos anua
les , pagaderos la mitad en dinero en el dia do 
san Miguel de seliembre , y la otra mitad en 
vino ó la saca de los lagares , cobrados por el 
ayuntamiento. Los profesores que quieran pre
sentar sus solicitudes las dirigirán francas de 
porte al presidente hasta el 29 peí actual en cu
yo dia se proveherán.

Librería de la Sociedad tipográfica literaria La 
Publicidad, establecida en Madrid, calle del Correo 
núm. 2 casa de Cordero.

Dos son los objetos que se ha propuesto la So
ciedad al plantear osle establecimiento en uno de 
los puntos mas céntricos de la corte. 1. ° Tener 
un despacho para vender al pormenor las muchas 
obras que se están preparando v que sucesiva
mente se irán dando á luz. 2. ° Acumular, re
unir en el mismo despacho ó librería las obras 
de todos los editores de españa y las principales 
del eslranjero para conseguir por este medio re
sultados faborables á los mismos editores y suma 
facilidad a los compradores que tengan que ad
quirir una ó muchas obras de diferentes clases 
ó materias. Llcbado ya á cabo esle pensamiento pue 
de La Publicidad desde ahora complacer á lodos 
cuantos gusten dirigirse á ella , bien para las sus- 
oricinnes á los periódicos nacionales y estrangeres 
ó bien para la compra de todas las obras que 
se deseen , ya sean españolas, francesas , inglesas 
ccl. Para que el servicio en esla parle pueda sa
tisfacer á los que hagan encargos se ha organi
zado bajo un sistema económico y de fácil ege- 
eucion. También se admilen en comisión folletos, 
obras y suscriciones á periódicos. El que desee 
entrar en relaciones con dicha sociedad ó quiera 
enterarse de mas pormenores pueden verse en la 
librería con Id persona pue está al frente de ella 
los de las provincias y el eslraugero se dirigirán 
por carta Al Sr. Dirclor Gerente de la Publicidad.

El dia 9 de Setiembre, prósimo con motivo 
de ser las fiestas de Calatayud habra en la misma 
una prueba y corrida de Toros asistiendo á di
cha una buena compañía de Toreros de Ma
drid.

ZARAGOZA:

Imprenta de Cristóbal Juste.
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